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DIARIO
',1,. .DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

:1

PARTE OFICIAL

REALES 6RDENES

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO

Sueldos, haberes y gratificaciones

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E:: en
su escrito de 20 del actual, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el real decreto de 4 de abril de 1888 (C. L. nÚ~
mero 123), el Rey (q. D. g.)ha tenido á bien conceder
desde 1.0 de diciembre próximo, al teniente coronel del
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Miguel Correa y
Oliver, profesor d~ la Escuela Superior de Guerra, la graM

tificación del profesorado de 1.500 pE\setas anuales.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimie'llto

y damás ·efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 23 de noviembre de 1906. .

LUQUE

Sefior Director de la Escuela Superior de Guerra.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.---_.....----
SECClON DE INFANTERIA'

Abonos de tiempo

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
~ini8terio en 28 de junio último, promovida por el te
lllente coronel del batallón Cazadores de Chiclana núme
ro 17, D. Eusebio Gareía Gómez, en súplica:de abono para
efectos de retiro, de la mitad del tiempo que sirvió en la
compafifa disciplinarja de Joló (Filipinas), desde agosto
de 1883 hasta igual mes de 1887, Yteniendo en cuenta
que referente á esta clase de abonos de servicios sólo ha
existido la real orden de 26 de febrero de 1879 (C; L. nú
mero 57), dictada para ser aplicada á las compafifas del
regimiento Fijo de Ceuta que guarnecían la plaza de MeM

lilla, sin que se hiciese jamás extensiva á otras unidades
disciplinarias, sino que por el contrario, fué derogada
por el reglamento de 23 de febrero de 1880 (C. L. núme
lO 75), fecha anterior tí, la en que el ~olicitante pre.stó ~u~

servicios en Joló, el Rey (q. D. g.), de acuerdo conJo iu
forma_do por el Consejo Supremo {ie Guerra y.Marma en
6 del actual,' se ha servido desestiml\r lz;. ~etlClón del re
currente por carecer de derecho á lo que solícita..

De real orden lo digo á V; E. para 1m conocimiento y
.demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 23 de noviembre de 1906.

LWQUE

SefioriGeneral del segundo Cuerpo de ejérci:io.

'Sefior Presidenté 'del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

-- .
Clasificaciones

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ar
clarar aptos para el ascenso á los coroneles de lnfunterfa
D. Baldomero Barbón Areees y D. Enrique Barreiro del
Riego, por reunir las condiciones que determina el arto (j. o'

del reglamento de clasificaciones de 24 de mayo de 11)\:11
(e. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aMa.
Madrid 23 de noviembre de 1906.

LlrQUlil

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

---_....._---
Destinos

Excmo; Sr. : El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los tenientes coroneles de Infantería D. Euge
nio OIavarria Huarte, de la caja de Lucena núm. 23, y
D. Julián Larrey García, excedente en la segunda región,
pasen, respectivamente, á situación de excedencia en la
primera región y á la caja de Lucena núm. 23.

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Seflores Generales del primero y segundo Cuerpos de ejér
cito.

......... --.

, ,
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Excedencia

Excmo. Sr.: EllRey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán de Infantería D. ,Carlos O'Oonell
Vargas, pase destinado de la reserva da TafalIa núm. 80,
á situación de excedente en la primera región. '

De real orden lo digo á V. E. parlt su conocimiento
y demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchoil afios.
Madrid 24 de noviembre de 1906.

LUQUB

Sefior Ordenador de pagós de Guerra.

Senores Generales del primero y quinto Cuerpos de éjét.
cito.

---_.....----
SECCION DE CABALLERÍA

Retirbs
Exem.o; fk.: ]fu.l 'riS'ba de ,ltl.fm6~ de _retiro per

inútil formulada á favor del coronel de Oaballería D. Ma··
nu el Michel y Ósma, 'loo lle-vá un afio EID. ~ación de
reemplazo por.e:Qfernio Y que según ei cerüficado d.e li3
conocimiQutó ñi~ftativó gIre se áCOlilpá'fia á' lti expresada
propuesta lio se h'l1~la en dispo~ci6ri dé presta servicio
activo, el Rey (q. D. g.t, de'acU&fflo ébn fu propUesto por
el Consejo Slipremo de GueI'ra y Marina, ha tmiido á bi~n
disponer que el expresado cot'mim em:téé' b$ por fui dél
corriente mes en el arma á que pertenece y pase á situa
ción de retirado con residencia en Sevillaj resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.ó dé d'ioiéin'bte próXimo veni.
dero se le abone por l&~le~de'Ha6i$d&·de drol:la
provincia el haber de 562'50 pesetas mensuales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de noviembre 9-e 1906.

LUQUE

Sefior General del segundo Ouerpo de ejército.

Sanores Presidente 001 Ooneéjo Supremo de Gu¡ma y Ma
rina y Ordenador de pago!! de Gu~rra.

••

Títulos nobiliarios
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio en 21001 actual, p~vid&po!' el tenioote
coronel del escuadrón de Escolta Real D. Arturo Serrano
Uzqueta, en súplica de que se haga constar en su hoja de
servicios y demás documentos oficiales el título de c: Viz
conde de Uzqueta>, de que se halla en posesión, el Rey
(g. D. g.), en atención á que por el certificado que acom.
pafia á la solicitud, se comprueba que ha satisfecho todos
los derechos y cumplido los requisitos de la ley, se ha ser·
vida disponer que el expresado título se haga constar en
todos los documentos oficiales del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.
Madrid 24 de noviembre de 1906,

LUQUE

Sefior Comandante general del real Ouerpo de Guardias
Alabarderos.

--...._,........---

SECCiÓN DE ARTILLERIA
Destinos

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha,
servido disponor que el jefe y oficiales de Artillería que
figuran en la siguiente relación, que principia con D. En..
rique Nieto y Galindo y termina con D. Alejandro Velard8.
González, pasen á servir los destinos que en la misma se
les (sefialan.

De real orden lo digo á V. E. pará ro conoéimien'to
y deIJ.?-áS efectos•. Dios guarde á V. E~ muchOlJ afiOSiJ,
MádrId 24 de nOVIembre de 1906.

Sefior .•.

.Relación que se cita

Comandante

D. Enrique Nieto y Galindo, exood~nte en la prime-
ra región, á la comisión liquidadora de las capita~

ñfáS generales y subin:specciones dé Ultramar.

c.p!tanea

, Antonio Juliani NegMtto, de syndante del general
D. Juán de la Pozuela, á ex-eeliente de la rfrimera
región.

, Adolfo Lloréns y Tordesillas, del colegio de huérfa
nos de Santa Bárbara, á ~e~e'nte en la primera
región.

> Tomás de Na!~cués y de l~. Sow.." excede~te:_ ep. la
~ regIón; álacomlSlÓn ·uqllid.a~·ae euer·
pos disueltos de Cuba y Puerto-Rico. .

, Juan Ila~y Gil, exoodel'1'teenla priBiera región,
á la comandancia de Artillería de Gran Canaria.

Primeros tenlantes

D. Manuel Galbís y Golf, de la comandancia de Barce
lona, al octavo regimiento monta~o.

, Félix Garcfa. Férez, de la comandancia de Cádiz, á la.
comandancia de Algeciras.

, Federico Levemeld y Spencer, del 13.0 regimiento
, montado, á la comandancia de Barcelona.

) José Rojas y Marces, de la comandancia de Algeci
ras, al 12.0 regimiento montado;

• Francisco Serra y Castells, de la comandancia da
Barcelona, á la de Menorca.

~ Eduardo González Feijoó, de la comandancia de Ma
norca, á la de Barcelona.

~ Alejandro Velarde y González, del tercer regimiento
montado, á la comandanéia de Barcelona.

Madrid 24 de noviembre de 1906. LUQUE

..-
Matrimonios

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de la fábrica de armas de Toledo D. Alfonso Suero y
Laguna, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 16 informa
do por ese Consejo Supremo en 19 del aotual, se. ha
servido concederle licencia. para contraer matrimonio
con D.a Luisa Ortiz y Espina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 24 de noviembre de 1906.

LUQUB

Safior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.



, 'r ~

liS

Retiros

E:x:cmo. Sr.: Habiendo obtenido por real orden de
25 de abril último (D. O. núm. 90), el empleo de capi
tán honorifico y el de primer teniente efectivo de Arti
llería (E. R.), el que lo era segundo retirado y primero
honorifico, D. Juan Glosa Bernabé, con los beneficios tle
la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26), y como
en 8U nuevo empleo se le reconoce la efectividad de 1.0
de julio de 1~98, fecha anterior á la de su retiro, el Rey
.(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Sup:oom? @ Guerxa y Marina, se ha servido disPOD:er se
asigne al e:x:presado oficial en su situación de retirado
10B 90 céntimos del sueldo de primer teniente, ó sean
168 pesetas 75 eéntimos al mes, á partir de 1.Q de agosto
de 1902, siguiente mes al de su baja definitiva ell aeti
~o, p:J;.evi~. la liquidación que formulará el ~.abilitado
.co~~p<w,diente, cuyo sueldo seguirá percibie:u,do por la
quartl\Ji~ó,nh~j¡a fin p'e ~ebrero de 1920 en qtle, pOr
{;\1Ulpljr l%P- ,~3d~ ci~d.o 1ll\'lB la edad de 60 aí!0s parp.
obtener el retiro forzoso, deberá pasar á figurar en 1M
D4minas @ (}'a§~ pasivas de la provincia en que' en:"
ronces resida, con el referido haber meMual de 168 pe
setas 75 céntimos.

.De rool orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y deDlI;ls efectos. Dios guarde á V. E; muchos afipi.
Madrid ~3 de noviembre de 1906. ".

LUQUE

Seriar General del cuarto Ouerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

• ••

P!ime~p. tro~ció~ 9~ lf¡\ .EJscl;'J,ela Oetl~al de Tiro del Ejér
CIto, tres prlmer~ tell1entes de la escala activa de Arti
lleria, el Rey (q. D. g.l ha tenido á bien disponer que con
arreglo á lo prevenido en la real orden circular de 18 de
noviembre de 1905 (C. L; núm. 229), se anuncien dichas
vacantes para que puedan ser solicitadas en el plazo de
un mes, á partir de la fecha de esta disposición, por los
oficiales de dicho empleo y arma que deseen ocuparlas;
en la inteligencia que estas plazas serán servidas en co
misión ínterin se incluyen en presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de noviembre de 1906.

LUQUE
Se11or ...

•••

Qip:CfIl,a.r. m~~n. Sr.:·¡ ~nesto~or reftl orden de '
10 del aotual que sean aumentados en la plantilla de la
segunda sección de la ~41 Central de Tiro del Ejér
cito, tres primero!! tenientes de la escala activa de Arti
~, el R~y (q. 1). g.) ha tenido á bien disponer que con
l;lrr~glo ~ lo pre.venido lin la real orden circular de 18 de
no,v~embre d,e 1905 (O. L. núm. 229), se anuucien dichas
va~tas para que puedan ~er spI¡.cítfi,.d!l8 en el pls¡za de
un m,e§l, á pq.rtir de la fecha de elata dispo¡¡ición, por los
oficW~ d.~ dicho emploo y arma qua desepn ocuparlas;
e.n. la in~ligenci.aque e¡;¡ta¡;¡ p1az~ serán servidas en co
mj¡#,ón ínterin .f!J13 in.cluyep. ep,pr~upu~~o.

De real~ 10 digo á V. E. p'~ll su conocimiElUto
,~~ .c~ .....JiÍj),§ gpa¡<W.Q..Y. E._~~9S af\os.
M3drid 22 qe novte~bre de 1906.

LUQUJJ;
Sefí~ ...

.- .
SECCION DE INGENIEROS

Sueldos, haberes y gratificaciones

Excmo. Sr.: Vista 1& comunicación que V. E. diri
giq á .este TdinjsteF~o ep 13 del act'q,al, remitiendo pl'O
pue~ta de ap.mento d,e sueldo á favor del auxiliar de ofi
cinas del material de lngenieros, con destino en la 00

mandancis. de Ingenieros de Oartagena, D. Miguel Mar
tÍll,ez S,á.,c~ez, formulada con arreglo á lo dispuesto en 01
arto 14 del reg~arnento para el pers(Inal de dicho mate!'Íct1
aprobado por re~l de,creto de 1.0 de marzo de 1905
(e" L. núm. 46), por cUDlplir en 24 del corriente mes 10
a;i1os de. seJ:'vicjo d,esde sp. ingrego como escribiente de
plantilla del material citado, el Rey (q. D. g.) ha teuido
~ P1l:p1 ~Q¡'v~ que á pj\rtir d~l día 1.0 del próximo mes
~ d,lCien).p'~ le sea abqpl;l.do .el sueldo de 1.600 pesetas
anuales que es el que le corresponde cpn arreglo á lo es
table.9~,9.0 filI1 el arto 6.° del reglamento antes mencionado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
. y .~~e~6{lt~. Dioa gU¡l.rde á V. E. muchos aMB.

MadrId 23 de noviembre de 1906.
I.Jl!QuE

Sefior General del tercer Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUE

Sefior General del cuarto Ouel'po ~~ ei~r(;lito.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina y Ordenadúr de pagos de Guerra.

E:x:cmo. Sr.: Habiendo obtenido p0! leal orden de
25 de abril último (D. O; núm. 90), el empleo de capi
tán honorífico y el de primer teniente efectivo de Arti
lleria (E. R.), el que lo era segundo retirado y primero
honorlfiM, 9. Víctoriano Sakfaña Gar.cía, con los'benefi
cios de la ley de8 de enero de 1902 (O. L. núm. 26), y

. como en su nuevo empleo se le reconoce la efectividad
de 28 de junio de 1898, fecha anterior á la de su retiro,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo iníormado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido dis'
poner se asigne al expresado oficial en su situación de
retirado los 90 céntimos del sueldo de primer teniente, ó
sean 168 pesetM 75 céntimos al mes, á partir de 1.0 de
septiembre de 1902, siguiente mes al de 8U baja defini
tiva. en tloctivo, preTia la liquidación que forll1ularáel
habilitado cQrresp~ndiente,cuyo s,ReL9,9 se,guirá perci
biendo por la cuarta región hasta fin de marzo de 1914
en que, por cumplir en 23 del ci~do m~ ·la edAd de,~O
afios para obtener el retiro forzoso, deberá pasar á figurar
en las nóminas de CIMaS p:Wvas de la proyincia en que
entonces resida, con el referido haber mensual de 168 pe':'
se~ ~{) ~~9S. . .

l)e re~l "Q;rQ,Wl lo digo á V. E. para su co;npci~·
:li9Y4.~1?iW8 efoo.~Qf3. Dios guar<ie tí v. El. muchQ,9 afloa.
~rid 23 d&\}\QyJ~w.bre de 1906,

- ...
Vacantes

Oircular. Excmo. Sr.: Dispuesto por real orden de
10 del actúv.l qna sean aumentadolJ en la plantiUa de la

, E:x:cmo. Sr.: Vista la iustancia pl'omovH!'i. por 01
oficial celador de fortificación de seguuda cla(~e, ccu
destino en los talleres dél material de Ingeniel'o~, D. BOj-·
nardo Sauz Azara, en súplica de que se ll~ aboní3 la di
ferencia entre el sueldo de oficial celador de fortificí1:?ión.
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de segunda clase y el de tercera correspondiente al mes
de marzo último, y considerando que el recurrente tiene
derecho tí. la que solicita, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien resolver que le sea abonada dicha diferencia de suel
do que deberá serIe reclamada por el habilitado de la
clase á que el interesado pertenece en nómina corriente
como uu aumento á la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos afios.
Madrid 23 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

12efior General del primer Ouerpo de ejército.---_....._---
SECCION DE ADMINISTRACION MILITAR

Cruces

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V.E. cursó á este
Ministerio en 31 de octubre último, promovida por el
cabo del regimiento Lanceros del Rey, 1.. de Oaballe:rfa,
laureno Brupan Ventosa, en súplica de pensión poI agru
pación de cuatro cruces rojas del Mérito Militar que po
see, el Rey (q. D. g.); teniendo en cuenta lo dispuesto en
el arto 49 del reglamento de la Orden, se ha servido con~

ceder al recurrente la pensión mensual de 7'00 pesetas
que le corresponde por el expresado concepto.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 23 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador tie pagos de Guerra.

•••

Premios de constancia
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V.' E. fecha 4

de septiembre último, solicitando se autorice al jefe del
detall de ese Real Cuerpo, para reclamar la cantidad de
15 pesetas por premios de constancia al criado Patricio
Vázquez Parga, desde octubre de 1904 á fin de diciembre
de 1905 el Rey (q. D. g.Mde acuerdo con 10 informado
por la O~denaciónde pagos de Guerra, ha tenido á bien
conceder la autorización que se solicita para formular la
oportuna reclamac.ión ~n adicionales á los ejercicios ce·
rrados de referenCIa de carácter preferente. -

De real orden lo digo á V. E. -para su conooimiento
y demtis efeotos. Dios guarde tí. V. E. muchos afiO!.
Madrid 23 de noviembre de 1906.

LUQUlll

J3eñor Comandante general del Real Ouerpo de GUárdiu
Alabarderos.

Señor Ordenador de pagos de Guerrá;

•••

Presupuestos

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Hacienda en real
orden de 12 del actual se dijo á este de la Guerra lo si
guiente:

"Vista la real orden expedida por el Ministerio del
digno cargo de V. E. en 3 del actual, aoompa:tiando una
relación de vários ingresos verificados in el Tesoro pú..

blico por el producto d.la venta de material inútil del
ramo de Guerra importante 30.001 pesetas 23 céntimos,
tí. fin de que se consignen como crédito del pre8upuesto
de gastos de ese departamento correspondiente al actual
año económico de 1906. Resultando qUE; comprobado!!
dichos ingresos con los que figuran en las cuentas de Te-.
sorería de las respectivas provincias, apareoo; en·· afeoto,
que tuvieron lugar con aplicación al cap. 4.°, art-.-12·del
presupuesto de ingresos, concepto de cProducto de la
venta de cuarteles, edificios y material inútil del ramo de
Guerra), y considerando que con arreglo al arto 10 dala
ley de presupuestos de 31 de diciembre de 1905, los in
gresos que se obtengan de esta procedencia, constituyen
crédito al presupuesto de ese Ministerio, S. M. el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Interven·
ción genaral de la Administración del Estado, ha tenid~

tí. bienracordar la apertura de un crédito de 30.001 p~e·

tas 2S':céntimos al expresado preaupuesto de ese d9par
tamento, capitulo adicional, articulo único. cMate~iá.1 ex·
traordinario de Artillería é Ingenieros y de los servicios
administrativos. )

Lo que de real orden traslado á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos, haciéndole á la vez pre!!ente
que el crédito de que se trata será aplicado á las aten
ciones del material de Artilleda. Dios guarde á V. E.
muchos afios. Madrid 23 de noviembre de 1906.

LUQuE

Sefior Ordenador de pagos de Guerra~

• ••

Sueldos, haberes y gratificaciones ,
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó

V. E. á este Ministerio con su escrito fecha 14 de sep
tiembre último, promovidA. por el primer teniente de A.r
tilleda (E. R.), D. Pablo Martín Gebad01' de la comandan~
cia 8.e Artillería de Barcelona, que presta sus servicios en
comUúón en el depósito de caballos sementales de Hospi.
talet, en súplica de abono de diferencia de sueldo de á pie
"montado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la Ordenación de pagos de Guerra, no ha tenido á
bien acceder á lo solicitado, por no figurar ,en el presu
puesto partida alguna á la que pueda aplicarse la dife
rencia de sueldo que reclama el ri/currante.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocinaiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. much09 aflos.
Madrid 28 de noviembre de 1906.

LUQuE

Se110r General del cuarto Ouerpo de ejército.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

*.
Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) se ha sentido CODce

der el abono de la gratificación anual de 4S0 pesetas, co
rrespondiente lÍo los 10 años de efectividad en su, empleo,
al primer teniente de ese Cuerpo D. José Santurino Rues,
con destino en la comandancia de Oáceres; sujetándose
el percibo de dicho devengo, que empezará á contarse
desde 1.0 de octubre próximo pasado, á lo prevenido por
real orden circular de 6 de febrero de 1904 (O.L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1906.

LUQl1llI
Sefior Director general de la Guardia Oivil.

Sefiores General del primer Ouerpo de ejército y Ordena-
dor de pagos de Guerra. '
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con·
ceder, á partir del 1.0 de diciembre venidero, el sobresuelo
do de 600 pesetas anuales á los auxiliares de primera clase
del Cuerpo Auxiliar de Administración Militar, con des.
tino en el tercer Cuerpo de ejército y Gobierno militar de
Oeuta respectivamente, D. Telesforo Velasco Izquierdo y
D. Manuel Díaz Castaño, por contar en su empleo la efec
tividad prevenida en la real orden circular de 4 de mayo
de 1900 (O. L~ núm. 105): ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 23 de noviembre de 1906.

LUQUE
Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

Seriores General del tercer Cuerpo de ejército y Gober
nador mi~tar ~e Oeuta.

---_.....----f J l. :~. , ~ ¡

SECCION' DE SANIDAD. MILITAR

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el farmacéutico primero de Sanidad Militar,
de reemplazo voluntario en Vigo, D. Jase Djaz Casabue
l1a, pase en igual situación á la quinta región y en co
IDision á liifarmacia militar de laca, con arreglo á la
real orden de 3 de marzo último, y que el del mismo em·
pleo, ,de reemplazo voluntario en Santa.Oruz de Tene
rife,' D. Eugeúio Tocino Sánchez, pase destinado al hos·
pital militar de Badajoz, en plaza de segundo, con arre
glo á la autorización que concede el arto 6.0 de la ley de
presupuestos de 1902.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef9ctos. Dios guarde á V. E. muchos afios: Ma
drid 24 de noviembre de 1906.

LUQUE

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero, quinto y séptimo Ouer·
pos de ejército y Capihliies generales de Galicia y Ca·
narias. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimientQ
y demás efectos. Dios guarde á V: E. muchos anos,
Madrid 24 de noviembre de 1906:

LUQUlll
Sefior Ordenador de pagos de GueFra.

Seriores Generales del primero, segundo; tercero, cuartQ
y sexto Cuerpos de ejército y Directores generales d~

Cría Caballar y Remonta y de la Guardia civil.

Relación que se cita

Subinspector veterinario de primere.

D. Aquilino Ortego Palomar, ascendido, de la Dirección
general de Cría caballar, en comisión en plaza de
categoría superior, al mismo destino, en plaza da
plantilla.

Veterine.rios prim~ros

D. José Negrete Pereda, ascendido, del tercer. tercio d~

la Guardia civil, al regimiento Cazadores de Tra-.
vi11o; 26.o de Caballería. .

:t Francisco Martinez Garcúl., ascendido, de reemplazo
voluntario en la primera región, al regimiento da
Lanceros de Sagunto, 8. 0 de Caballería.

Veterine.rios aegundoll

D. Félix Gutiérrez de la Fuente, del regimiento Lan..
ceros de Borbón, 4. 0 de Caballería, al tercer Ter
cio de la Guardia civil.

:t BIas Torralbo Jurado, de reemplazo voluntario en I~

primera región, al regimiento Lanceros de Bor
bón, 4.° de Caballería.

:t Eduardo Romero del Pino, de reemplazo forzoso en
la tercera región, al regimiento Lanceros de Vi~
llaviciosa, 6.° de .Caballería.

) Juan Igual Hernández, de reemplazo voluntario en
la tercera región, al regimiento Cazadores de Ta...
},avera, 15.0 de Oaballería.

Madrid 24 de noviembre de 1906. LUQUEl

. ',~ ..'--':",.;,,¡..,. - • -

•••

Excmo .. Sr.: Accediendo á lo solicitado por los far
macéuticos segundos de Sanidad. Militar D. ~uillermo
CasaresSánchez y D. Manuel Campos Carlos, que pres
tan sus servicios, respectivamente, en los hospitales mi·
litares de Melilla y Alhucema~, el Rey (q. D: g.) se ha
servido disponer que cambien ent~e si de desti?os, ~n

. los que deberán permanecer el tIempo de oblIgatoria
residencia por ser voluntario el pase á ellos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos afios.
Madrid 24 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores
'. de Afriea. . . .

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en 19 del actual, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que el veterinario segundo don
Antonio Barbancho Parea, que presta sus servicios en el
regimiento Cazadores de Talavera, 15.0 de Caballería,
pase destinado en plaza de plantilla á la yeguada mi..
litar ..

De real. orden lo digo á V. E; para su conocimiento
y demás efec,tos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de noviembre de 1906. '

LUQUE

SefiorDirector general de Cría Caballar y Remonta.

Sefiores Generales del segundo y sexto Cuerpos de eiérci~
to y Ordenador de pagos de Guerra. .

---_......----
SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO

y CUERPOS DIVERSOS
•••d

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
po.n.er que los jefe~ y oflcial~s. de} cuerpo d~ Veterina~ia Continuación en el servicio y reenganches.
'lXllhtar comprendIdos en la SigUIente relaCIón, que prm·
. cipia con D. Aquilino Ortega Palom~r y termi~a con don [ Excmo. S:,.: En vista de las i~stancias promovidas
.JUan Igual Hernández, pasen á serVIr los destmos que en por .los guardIa~ d~ las coma?-danClas de ~ cuerpo que
1(lo mism& se les senalan. se Citan en la SIgUIente relaclón~ que COmIenza con Juan



.:.crn
~

!...__ . -
Codina Besa y concluye con GregQriD Gil Lasanta, en sú
plica de que se les conceda, come gracia especial, la res
cisión del compromiso que tienen contraído por el tiempo
y en las fechas que en la misma se les consigna, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petición de los
interesados, con la condición que se determina en las rea·
les órdenes de 24 de diciembre de 1897 (D: O. núm.. 291)
y 81 de octubre de 1900 (C. L. núm. 215), previo ,reinte.
gro de la parte proporcional del premio de reenganche
recibido y no devengado, en armonía con lo que precep·

túa el arto 77 del reglamento de ~ de junio de 1889
(C. L. núm. 239).

De real. orden lo digo á V. E. para su con~i.m:ien~

y demás efectos. Dios guarde á V. E. m'lchos &fl~.
Madrid 24 de noviembre de 1906.· .

LUQUE

Seilor Director general de la Guardia Civil.·'

Seilores Generales del primero, cuarto y quinto Cuerpoe
de ejército y Ordenador de pagos de Guerra•

n

Madrid ~4 de noviembre de 1~6.

• . -
Fechas del eomproDÜlO

Co1nmdanciu 01&101 !ro)[]Uur.s - AñPll d!l d1ll1lcló
Día Hu AitI

Barcelona..••••••••••• G~~:J;'~_•• ".•••••••• ,. Juan (Jodina Besa .•.•••.•. '...........~.~_~ 1.0~~... ¡~06 3
f.°

<. ..¡-
ldem•••••.••••••••••• Otro ••••.••• c. ......... José Carpio Rogar ••••••• u •••••••••• enero ••• 1 6 2
Bur ••••••••••• o •••••• Otxo. _................ Manuel ~ez Rincón.•...•••.••.••.• 1 II AgOElW •• i~OO

4
~{jelona.• ·••••••••••• Otro ••• "............... Jose Gon ~ Juliá••.•.• : .......... : íB mayo ••• 4
!Jogroño•••••••••••••• Otro ..................... Gregorio Gil Lasanta•.••• _••••••••••. 1.0 sep,tbre.. 1903 4

." 5.'. . .. - .-

-..
Destinos

Excmo. Sr:: Aprobanqo la p~oPllesta de destidos
remitida por V. E. á este Ministerio en 19 del mes actual,
el Rey(q. D. g.) 1m tenido á llien. dial:'l~nar que ~os cape
llanes del Clero Castrense comprendidos en la siguiente
relación, que empieza con D. Cipriano López lobo y termi·
na con D. Yalentín Luquí Ayerra, pasen á servir los desti
nos que en la misma se les designan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y' demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 24 de noviembre de 1906.

LUQUE

&:fior Provicario general Castrense.

Seilores Generales del primero, segundo, quinto y sexto
Cuerpos de ejército, Capitanes generales de Canarias
y Baleares y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que 88 cita

ca~ellanell ~rime1'01l

D. Cipriano López Lobo, del colegio de huérfanos de Ma
rfa Cristina, al servicio de tropas de Artillería é
Ingenieros de Tenorlle. .

» Alejandro López Rodríguez, excede.nte en la primera
región, al colegio <le huérfanos de María Cristina.

» Delfín Salgado y Salgado, del senicio de tropas de
Artillería é IngenierO! de Mallorca, al hospital mi·
litar de Córdoba.

» Jaime Busquet Salivallas, del hospital militar de Cór
doba, al servicio de tropas de Artillería é Ingenie.
ros de Mallorca.

Capellanes segundos

D. JGSé Lardies é Ipiens, del regimiento Inlantetfa de
Aragón nlÍm. 21, al de Gerona núm. 22.

» Francisco Sahun Galindo, del regimiento Infantería
de Gerona núm. 22, al de Aragón núm. 21.

» Francisco Anchel y Brull, del regimiento In·fantería
de Mahón, al regimiento Lanceros de Borbón, 4. o q,e
Caballería.

D. ,Antonio. Martín~z Suárez, del hospital militar de Ma.
hón, al regimiento Infantería de Mahón nú~. 63.

» Valentín Luqui Ayerra, del regiÍniento LlUlooros de
Borbón, 4.° de Caballería, al hospital militar dll
~4Qn.

Madrid 24 de noviembre de 1906. LUQUB

•••

Vacantes
Oircular. Excmo. Sr.: Existiendo vacantes en la

plantilla de la Academia de Cáballerfa dos plazas de capi·
tanes profesores, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disP,o
ner que los del referido empleo y arma que deseen ocupar·
las, promuevan sus instancias en el término de un mes á
partir de esta fecha, según se dispone en el reaí decreto
de 4: de octubre de 1905 (C. L. núm. 200), acompatíando
copias de las hojas de servicios y de hechos, y teniendo
presente qne los que sean destinados, desempeila:rán las
clases de Código de Justicia militar, Detall y Contabili
dad y régimen interior de los ouerpos, y la de planosPoCO
tados y topografía.

De real orden lo digo á V. E..psra. sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ij1'10§~

Madrid 23 de noviembre de 1906.
LUQUJlI

Sefior .••

•••

Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de capitán en la.
plantilla de los colegios de ese Cuerpo, y debiendo cu
brirse con arreglo á lo dispuesto en el real decreto de
4 de octubre de 1905 (C. L. núm. 200) y en la real or
den de 18 de noviembre del mismo ailo (D. O. núm. 2Q8},
el RliIY (q. D. g.) ha tenido á bililn disponer que los capi
tanes de Carabineros que· aspiren á ocupar la referida
vacante, promuevan sus instancias en el término de nn
mes á partir de esta fecha, acompaila.ndo copias de las
hojas de servicios y de hechos; teniendo en cuenta que
el que sea destinado desempefiará en el colegio de Al
fonso XIII las clases de Geometría de preparación para
ingreso en las academias mil~ta.res y la de !ritmética
del segundo afio del bachillerato. . . . .
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gué.rchl ti. V. E. muchos a11os.
Madrid 24 de noviembre de 1906.

LlTQUE

Setíor Director general de Oarabineros.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secoiones de este Ministerio y de

, las Depend~noi~ centrales

SECCION DE INFANTERIA
Vacantes

üírCUZar. Thlbiendo cubrirse por oposición, 6. tenor
del vigente reglamento~ una pl8za de músico de tercera,
correspóndlente ti bajo, qUé se halla vacante en el regi
miento de Tenerife núm.. 64, cuya piátia tnáyor resIda
en Slmin Oruz de Tenerife, de orden del Excmo. Seilor
Ministru ~e' la Guerra se anuncia el oportuno concurso,
en el cual'podrán tomar parte los individuos de la clase
civil~ }1¡jd~ Y reumm la~ ciJ'lldicibnee y' cireüfiffo
tancias personales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
p., terminando su admisión el dio. 27 de diciembre pró
ximo.'

M.adrid 23 de noviembre de 1906.
El Jefe de la Sección,

Leopoldo Man$O
'f ..... '. ~"\.\,, t ' •• _;...'..,¡_........~&.." .~"..;.;..

CirMllár. Vacante la plaza de músico mayor del re
gimiento Infan.tería del Príncipe núm. 3, y debiendo
proveerse con arreg1tJ á la rtls;l' orden de 20 de abril de
1894 (D. O. núm. 88), los aspirantes que teniendo las
condididhes :que en: la illiSfl:m &)' e1igoo deseen tOblar
pArte én,fQg' éí~rcMos de oposición que psra cubi1rl!t. han
de l'etifi:earse-'&n Oviedtr el día' 20 de"diciembre próximo,
ló sólicrl:tatán del jefe del mismo antes del expr6Sádo día;
debieno.o te~r presélÍte para la admisión lo prevéb,ido
el1l'W real' orden de 1'1 de noviembre de 1892 (C. L. nú-
mer~; 371). . .

MMrid 23 de noviembre de 1906.
El Jefe de la SeccMn,

Leopolilo M átiso

, n7'pm" ...,.......$ ..

SECCION DE CABALLERIA

Destinos
De orden del Excmo. Sefior Ministro de la Guerra, sa

destinan para cubrir dos vacantes que existen en la sec...
ción de tropa de la Escuela Superior de Guerra, al solda..
do del regimiento Cazadores de Lusitania, 12~o de Caba...
lIeria, Eduardo Hernando Barbero, y al de Oazadores da
Albuera núm. 16, Santiago Crespo Alonso, los cuales se
incorporarán para la próxima revista á su nuevo destino.

Dios guarde á V. •. muchos afios. Madrid 23 de
noviembre de 1906.

El Jefe de la. SeooI.ón,
'Á.r#Uro "RUÍI

Seilor•.•

Excmos. Sefiores Generales del primero y séptimo Oller...
pos de ejército, Director de la Escuela Superior dEl
Guerra y Ordenador de pagos de Guerra.

•
cotmEJIl SUPR.EMO DE GUERRÁ y MARINA

Cruces
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de laa

facultades que le confiere lá ley- de 13 de enero de 19(t4,
se ha servido conceder á los individuos licenciados del
Ejército comprendidos en la siguiente relación, qne prin~
cipia con Luis Herrada Soriano y termina con José Na..
varcués Ventura, relief y abono, fuera de filas, de 1M
pensiones de cruces que se expresan, las cuales deben
serIes abonadas desde la fecha y por la Delegación da
Hacienda que ti. cada uno se se.ala.

Lo que oomunioo áV.E~ para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailO8. Ma..
drid 23 de noviembre de 1906. "

Pola'l}ieja

Excmos. Beilores Generales del primero, segundo y quinto
Ouerpos de ejército.

Relaci6n q~ se cit",
7'~"~,j - ) ... ~*? ,.. , . .( ...

1

F·' l' Cruces Pensión mensual
Fecha en que

Delegación deempezará el plligó
l'J1a.Is811 NOMBRES del Hacienda OBSERVACI0NESMérito Militar para el pagoque poseen Pesetas Cts.

DíaI Mes lAñO." ... -

rd' lA ",h. 00"que l~ fué SUlilpen· l""'tifi'''' .1 prim" 'p.,dido el pago por la
Almería. o •••

llido de «Ariada» por
&ldado••••• Luis Herrada Soriano•••.•..•• 1 .,. líO . Tesorería de la Di- • Herrada en 'R. O. de S

rección gra!. de la de octubre último.Del'lday Dele-gacio-
Cruces de Maria Isabel lulsa nes de Hacienda ••.r"'- d. lAf:JQldado ••••• Mariano Duarte Agentín .••.•• 1 7 líO

Drón gral. de
Idem............. la DeudayCla-

ses Pasivas •••
Otro•••••••• José Gómelló Martínez•••••••.• 1

,
7 50 Idem ••• '."."" ...... Jaén ..... .,. '" •••

Otro........ Fl·¡l.llcisco Pérez Jiménez•••••. 1 2 líO Idem•• " ir ..... 11 .... '" Cádiz •••••••••
Otro••••.••• Francisco Soro Aro .•••••••••• 1 7 50 Idem••••••••••••• Zaragoza ••••••
Otrol·.·.·· • José Navarcués Ventura •••••• 1 7 líO Idam •• , ....... "' ..... I.dem ••.••••••

m.
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INSPECCI.QN..GENERAL DE LAS -COMISIONES
LIQUIDADORAS DEL EJÉRCITO

Cruces
Excmo. Sr.~ En vieta de }a instancia cursada pory. E ... promovida por el hoy capitán de Infantería con

«estino en el regimiento de León núm. 38, D. Marcos Ba
~n y Esteban, en súplica de abono· de una pensión de
ernz anexa á las pagas de .nawgación qne no ~rcibió á
t:!u regreso de Cuba á la Península, al recibir éstas en la
Comisaria de transportas de la Habana, la Junta de esta
!nf3pección·general, en uso de las atribuciones que le con.
cede la real orden circular de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de
¿iciem~re de 1904 (D. O. n1Íln. 275), y de conformidad
con lo mformado por la Comisión liquidadora de la In
tendencia militar de Cuba, acordó acceder á la petición
del recurrente; concediéndole la pensiól'r -de dichn cruz
llor hallarae comprendido en la real orden cil:cular de 26
de febrero último (C. L. núm. 42) y circulal de estecen.
tro de 24 de julio de 1905 (D. O. núm. 168), la cual le
será reclamada y abonada por el habilitado de expectan
tes á.emparco de Cuba en la forma reglamentaria.

DIOS guarde á V. E. muchos afios. Madrid 23 de
noviembre de 1906.

El In!IPQctor general,

Aureo Payueta

Excmo. Sefior General del primer Cuerpo de ejército;

Safior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

•••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. en 26 de septiembre último, promovida por el co
ronel del 18 tercio de ese Instituto, O. Luís Lópaz Míjares
en súplica de abono de las pensiones de una cruz de se·
gunda clase del Mérito Militar roja que le fué concedida
por real orden de 18 de abril de 1900 (D. O. núm. 86),
anexa á las pagas de navegación y que no percibió á su
regreso de Cuba á la Península; la Junta de esta Inspec
ción general, en uso de las atribuciones que le concede la
real orden circular de 16 de junio de 1903 (D. O. nÚme·
ro 130), el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de
1904 (D. O. nÚm. 275), y de conformidad con lo infor
mado por la Comisión liquidadora de la Intendencia mi
litar de Cuba, acordó acceder á la petición del recurrente
por serIe aplicable lo disfluesto en la real orden circular
de 26 de febrero último (C. L. núm. 42) y circular de
esta Inspecc~ón de 24 de julio de 1905 (D. O. nÚm. 168),
la cual pe~~lón le será reclamada y abonada eJ?- ajuste
por el habIlItado de expectantes á embarco de dIcha isla
consignando su importe en las relaciones prevenidas,á
los efectoE! del pogo con a.rreglo á lo prevenido en la ley
de 30 de julio de 1904.

Dios guarde á V. E. muchos afioe. Madrid 23 de
noviembre de 1906.

]M. Jnapeetor ge:u~al,

Aureo Payueta
)J:xcmo. Señor Director general de la Guardia Civil;

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Transportes
Exorno. Sr.: En vista de la instancia cursada por

V. E. en 5 de octubre último, promovida por o.a Ju~na
Armenta Planás, vecina de Barcelona, calle de CIaría
núm. 10~, viuda del capitán de Infantería D. Pedro
Lara Pérez, en súplica de que se le. conoeda pasaje por
cuenta del Estado para la isla de Cuba, de donde es na
tural, la Junta de esta Inspecoióngenel'aI, en -uSQ de las
atribuciones que le concede la real orden circular de 16
de junio de 1903 (D. O. ntím.'-l30·) yel arto 57 del real
decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
acordó acceder á la petición de la recurrente concedién
dole el pasaje que solicita por cuenta del Estado para
dicha isla, en atención á encontrarse comprendida en el
arto 76 del reglamento de pases á Ultramar de 18 de
marzo de 1891 (C. L. núm. 121) y real orden de 1.. de
octubre de 1902 (C. L. núm. 224).

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 23 de
noviembre de 1906.

El Infipootó~.

Áureo Payueta
~ , , .

Excmo. Sefl.or GenerAl del cuarto Cuerpo de ejército.

•••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el oficial segundo de Oficinas militares, con destino on el
Gobierno militar de Oviedo, O. Liborío Fernández Moradi·
110, en súplica de que se le abonen 52'50 pesos, importe
del pasaje no reglamentario de su esposa, que le fué des
contado por el habilitado de su cuerpo antes de su em
barque para la Península, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las atribuciones que le conGOOe la real
orden circular de 16 de junio de 1903 (D. O. ,nmn ¡30}
y el arto 57 del real door.etode 9 da diciembre .d!3 1904
(D. O. núm. 275), acordó desestimar la petm.6n dell.'~~u~

rrente, en atención á que la parte.q:tle 1('1 M ~d.o ,c8J'g!!:;:
da en ajusj¡e por concepto de pasaje de su esposa ~ la qu~
según el arto 65 delreglamenio q,e pasea.á ULtrsmaJ; ;<le
18 de marzo da 1891 (O. L. núm. 121) cor~spond~ l\bonar
al cabe~ de familia antes del embarco, una vez que el
regreso de ésta á la Península lo fué en 10 de: .flbril de
1898, antes de la repatriación, no hallándose, por lo tan
to, en igual caso que el capitán de Infantería D. Leopol.
do Cafiizal, que en. su instancia cita.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de
noviembre de 1906.

El Jnp!ector general,

AU1'eO Payueta

Excmo. Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

E:x:cmo. Sefior Inspector de la Comisión liq~idadora de
las Capitanías generales y Subin5pecciones de Ul
tramar.

T!LLERllIS DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA


